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nruv CUatro (hu . q ee, publican oficialmente en ella y 

de la *

pa r t e  o f ic ia l
^SIIWIA IJKL COMJO DE IIKIST11OS 

(QSI¡ E1 R®y y la Reina Regente 

Uiían \ rv y Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

faceta 23 Agosto 1896.)

__ ^ECClOhi QUINTA

Min is t e r io  d e h a c ie n d a

Clón general de Contribuciones directas.

MRETO DE 28 DE MAYO DE 1896.

CAPÍTULO pr ime r o

4rtí, la competencia.
™ateria espeoial de ,a «ompe.

??Q la inest^10 de las baS0S sobre que debe fnn
R de la atribución industrial 

¿ á cabo ínE/P ’ tt6n,endo 6n cne-ita. para 
?«6to de 2R ?0 dlsP“st0 611 61 ari. 3.» def Beal 
2,o 2b de Mayo de 1896.

,‘'ll,fi»e'tSC0ÍÓa,'1eUna exPo9Íoión razonada 
usigne el resultado de dicho trabajo,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea. 

Las reclamaciones de números se har 
tro de los cuatro dias inmediatos a u. 
los que se reclamen; pasados estos, la ■ 
tración sólo dará los números, previo e. . 
al precio de venta.

Números sueltos, céntimos de peseu ca
da uno.

lumbre, donde permanecerá hasta el recibo <fel siguiente d

<li« de&vXSS

una ven terminado, formulando en su virtud las 
^C*^l0^e1s9u®á su juicio deben servir de fun
de Hac^ndá6 7 ele™nd°laS a' Mini8tro

3.° Entender en todos los expedientes y re- 
l^ZríT88 T6 .6 16 Sometan sobre la Prisión de
laS. , dema8 arantes que determina el arti- 
dn al Sr M™T10,UaCÍ0 B6al decr6to' proponien- 
doalSr. Ministro las resoluciones que crea con
venientes. uuu
. ,4f .al Gobierno las mociones que por
iniciativa propia estime oportuno formular sobíe 
OSa Oh o® V6 n dlCan 109 núm6ros anteriores. 

. £r ;;/■ La Comisión deberá además emitir su 
/íntAni ^^T108!^108 86 reIacionan con la 

tributación sobre el ejercicio de las industrias de 
fabricación y el comercio 

cuando el Gobierno crea conveniente consultaría.

CAPÍTULO II
De la organización y funciones de la Comisión.

, Art. 3." La Comisión se dividirá en dos Sec
ciones, formadas cada una de nueve Vocales presi
diendo ambas el que lo es de la Comisión, y en su 
d^una 61 V1C6Presidenfce que 86 designará por ca

La primera se encargará del estudio de las ba
ses de tributación, y la segunda de las modifica
ciones y reformas en el reglamento y tarifas ac- 
tUfl»16Se

Art. 4.“ Cada una de dichas Secciones funcio
nara separadamente; pero podrán asistir á sus se- 
«ones l„s Vocales de la otra, con voz y voto en 
sus deliberaciones.
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Al efecto se pondrá en su conocimiento oportu
namente. ' .

Los dictámenes, informes y conclusiones que 
formulen serán sometidos siempre a la delibera
ción y acuerdo de la Comisión en pleno.

Art. 5.° Formarán la Sección primera los Vo
cales siguientes: .

1 .° El Inspector general de Hacienda, vicepie- 
sidente de la Sección.

2 .° El Subdirecctor segundo de Contribuciones
directas. .

El Subdirector de lo Contencioso.
El primer Jefe de la Inspección general.
El Presidente del Círculo industrial de 

3.°
4.°
5.°

de la Liga nacional de Pro
ductores. m u •

7 .° El Presidente del Fomento del Irabajo 
Nacional de Barcelona.

8 .° El Presidente de la Cámara de Comercio 
de Bilbao. .

9 .° Un Ingeniero industrial.
Y la segunda se constituirá con los V ocales que

^l.° El Subdirector primero de Contribuciones 
directas, Vicepresidente de la Sección.

2 .° El Delegado de Hacienda de Madrid. 
gy El Presidente del Círculo de la Union Mer

cantil de Madrid.
4 .° El Presidente de la 

de Madrid.
5 .° El Presidente de la 

de Barcelona.
6 .° El Presidente de la 

Cámara de Comercio

Cámara de Comercio

Cámara de Comercio
de Sevilla. ., . ,

El Jefe de la Inspección de Madrid.7.°
8.° Un Ingeniero industrial.
„ EÍJefe del Negociado de Industrial en la 

Dirección general de Contribuciones directas
Art. 6.° A falta del Presidente y de los Vice

presidentes designados en el articulo anterior, 
eiercerán sus funciones, lo mismo en la Comisión 
que en las Secciones, el funcionario de mayor ca
tegoría que á éstas pertenezca, y en igualdad de 
circunstancias el más antiguo.

Art. 7.° Se llevarán tres libros de actas; uno 
para la Comisión y dos para las dos Secciones in
dicadas. Será Secretario de la Sección segunda el 
d» la Comisión, por formar parte de ella. En la 
primera ejercerá esta función el Voral que la mis
ma designe, auxiliado por un funcionario de la 
Dirección nombrado por el Sr. Dire tor. ,

Para deliberar y tomar acuerdos es necesario, o 
mismo en la Comisión que en las Secciones la 
concurrencia de la mitad mas uno de los V ocales 
de que constan. Al efecto, se expresaran siempre 
los nombres de los asistentes.

Art. 8.° En las actas se hará constar con exac
titud: 1.°, las comunicaciones que se reciban rela
tivas á asuntos de la competencia de la Comisión; 
2.° los asuntos ó temas que se pongan a discusión; 
3°’ un extracto breve y conciso, pero con la ins
trucción suficiente de las observaciones y razona
mientos que se hagan por los bres. Vocales; 4. , 
los acuerdos ó conclusiones que se adopten, con 
los votos particulares; y 5.°, los nombres de los

9.°

Vocales que hayan dado sus votos en pro o en con
tra, cuando así lo reclame cualquiera de ellos. | 

Los Secretarios redactarán las actas de cada se
sión en la forma indicada; las leerán al .Prin01?Ll 
de la sesión siguiente, y aprobadas que sean, la i 
transcribirán fielmente en el libro respectivo. , 

Si se hicieren observaciones sobre su contení^ 
y se pidiese que consten en ellas, se estara a 
que resuelva sin discusión la mayoría de los asis¡ 
tentes. Acto continuo serán autorizadas poi , 
Presidente y por el Secretario de la Comisión 
Sección correspondiente.

CAPÍTULO III
Del Presidente y Vicepresidente.

Art. 9.° Corresponde al Presidente, y á los Vi 
cepresidentes en su defecto: 

l .° Abrir y levantar las sesiones.2 .° Determinar con anticipación los asuntos 1 
que se ha de tratar en las mismas.

3 .° Designar los días en que han de celebra 
según lo exijan el número, la naturaleza ó la urg 
cia de los asuntos. . y

4 .° Ordenar al Secretario que se extienda' 
dirijan oportunamente las citaciones, haciendo 
ellas breve indicación de los asuntos que han 
ser tratados. , pe,

5 .° Dirigir las discusiones concediendo o 
gando la palabra á los que intervengan en ella^

6 .° Fijar las cuestiones que han de ser si 
tidas á votación, determinando con olarida I 

■ punto ó puntos sobre que ésta ha de recaer.
Art. 10. Corresponde al Presidente de la 

misión: , , . co
l .° Ejecutar los acuerdos de la Gomisioi , 

municándolos al Ministro de Hacienda. 
zar la correspondencia y entenderse con la^ 
ridades y Centros que sea necesario para los a 
tos encomendados á la Comisión. , eIj 

2 .° Dar cuenta de las vacantes que ocurra 
la Comisión para los efectos consiguientes. ^6, 

3.° Proponer al Ministro cuanto estime w rll 
niente sobre gastos de personal y ,material 
atender á los trabajos de la Comisión en el J. - 
ció de sus funciones. . gl»-

4 .° Cumplir y hacer cumplir el presente i 
mentó, dictando al efecto las disposiciones c 1 
nientes. ,

5 .° Y entender en todos los demas asunt-i 
ocurran y se refieran al régimen interior c e 
misión.

Art. 11. Los Vicepresidentes de la Con g6f 
de las Secciones tendrán, en cuanto les pue< 
aplicables, las mismas atribuciones que coi i l  
den al Presidente, siempre que le susta¡Ua- 
ausencia, enfermedad ú otra causa legitima, 
forme á este reglamento.

CAPÍTULO IV
De las sesiones.

Art. 12. El orden de los asuntos qay 5* 
ser discutidos en las sesiones sera fijado 1 
Presidente de la Comisión ó los V icepres 
Cuando se trate de alguno de reconocida
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la. Comisión, por mayoría, d- terminará si se le 
ha de dar preferencia.

Art. 13. Cuando los ternas sean de los que 
pueden tratarse y resolverse desde luego por estar 
Reunidos los antecedentes necesarios ó por no con
ceptuarse necesaria mayor instrucción, serán des
de luego discutidos y votados á propuesta de la 
presidencia.

Aquellos otros de que se dé cuenta y exijan ma
yor estudio pasarán á una ponencia que será de- 
^gnada al efecto y que constará cuando menos de 
tres Vocales.

toda Comisión formarán parte uno ó más re
presentantes del comercio ó de la industria.
. Art. U. . Las ponencias, después de estudiados 
lo8 asuntos que se las encomienden, formularán 
sus dictámenes ó sus votos particulares, si los hu- 
ou^ra, razonándolos concretamente y presentando 
en términos claros y concisos las correspondientes 
conclusiones. Estos documentos serán entregados 
eü Secretaría oportunamente.

Art. 15. Todo asunto sometido al conocimien- 
de la Comisión ó de las Secciones será primero 

^cutido y puesto luego á votación. Podrán ha- 
Jlar alternativamente tres Vocales en pro y tres 
6n contra, sin concederse más turno: pero será 
pmitido que se cedan la palabra los que la ba
rren pedido á otro ú otros de los Vocales.
Art. 16. Las discusiones se acomodarán al con

vido de los temas, dictámenes, ó proposiciones 
c que se trate, concretándose á ellos los razona- 
^entos y observaciones que se expongan. El Pre- 
.dcnte cuidará de no permitir que se excedan en 
^so de la palabra los que la hayan pedido, 11a- 
udoles al orden y á la cuestión cuando estén 

ara de ella ó se extiendan en divagaciones inú- 
cUes.
, Los Vocales autores de un dictamen ó de un vo- 

Particular, tendrán preferencia en todos los tur-' 
09 en pro. El Presidente podrá conceder mayor 

ampliación al debate cuando á su juicio lo requie- 
8a la importancia del asunto. Las rectificaciones 
‘6 limitarán estrictamente á los hechos á que se 
fueran.

Art. 17. Los dictámenes y votos particulares, 
A9pués de leídos, quedarán sobre la mesa pen- 
J.^tes de señalamiento de día para su discusión.

alguno de los Sres. Vocales lo solicitase, la Co- 
c jmón. podrá acordar que se impriman ó manus- 

y SQ faciliten copias á los. que la solioita- 
,eu- Guando la Comisión por mayoría de los asis-

á la sesión se declare bastante instruida de 
a>ün asunto, podrá entrarse desde luego en la 

1Sr;U8Íón, á propuesta de cualquiera de los seño
res Vocales.

Art. 18. Lag sesiones se celebrarán en los días 
" bpras que determine el Sr. Presidente, según lo 
^Uan el número de asuntos pendientes y sil im- 
^’ ^ucia, y tendrán lugar las de la Comisión en 
dR6^0 6U despacho oficial del Director general 

Gontribuciones directas. Su duración será cuan- 
menos de dos horas habiendo asuntos de que 

aLar. La misma Comisión podrá acordar sin de- 
de^ se prorroguen, á propuesta del Presi-

Art. 19. Se podrán presentar enmiendas ó adi
ciones á los dictámenes de las ponencias en cual- 
quier^estado del debate, antes de la votación, for
mulándolas sus autores por escrito en términos 
claros y concisos, y bajo su firma. En este caso se
rán discutidas y votadas á la vez que los temas á 
que se refieran, con las debidas aclaraciones.

Art. 20. Las ponencias podrán retirar sus dic
támenes para redactarlos de nuevo, solicitándolo 
en su nombre cualquiera de sus Vocales.

Art. 21. Siempre que se presente á la vez que 
un dictamen un voto particular, principiará por 
éste la discusión. Una vez desechado, se abrirá el 
debate sobre el dictamen respectivo.

Art. 22. Declarado suficientemente debatido 
cualquier tema, se procederá á su votación. Las 
votaciones serán siempre nominales, y en caso de 
empate decidirá al Presidente.

Art. 23. Por la índole especial de los trabajos 
de esta Comisión, será permitido que sus Vocales 
autoricen á otros para emitir su voto, haciéndolo 
por medio de autorización escrita, de cuya auten
ticidad no pueda dudarse. En todo caso, dicha au
torización quedará archivada en la Secretaría de 
la Comisión.

En ella se expresará con toda claridad y sin 
ambigüedades el asunto ó asuntos, sobre los cua
les se autoriza la emisión del voto.

Art. 24. Por el mismo motivo se autoriza á los 
Vocales representantes de los Centros mercantiles 
é industriales, para que, cuando no asistan á las 
sesiones, puedan enviar á la Comisión, formuladas 
por escrito, sus conclusiones, sobre cualquier asun
to puesto á discusión. En este caso, si dichas con
clusiones se apartasen del dictamen respectivo, se
rán considerados como votos particulares y se 
discutirán por el orden establecido en el art. 21.

Art. 25. De los acuerdos que se adopten en ca
da caso y de los informes ó exposiciones que la Co
misión redacte en los asuntos de su competencia, 
se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda por la 
Dirección general de Contribuciones directas para 
la oportuna resolución.

Se acompañará siempre certificación de los 
acuerdos con expresión de los Sres. Vocales que 
hubieren intervenido en ellos y de los que hubie
ren votado en pro ó en contra, cuando conste así 
de las actas.

, CAPÍTULO V
De los Secretarios.

Art. 26. Es obligación de los Secretarios:
l .° Dar cuenta al principio de cada sesión de 

las comunicaciones y demás correspondencia que 
se haya recibido, en la forma y por el orden que 
el Presidente disponga.

2 .° Dar cuenta igualmente á la Comisión ó á 
las Secciones en la orden del día de los expedien
tes y asuntos que hayan de tratarse por el mismo 
orden.

3 .° Preparar todos los asuntos de que conoz
can la Comisión ó las Secciones, formando previa
mente un extracto claro y conciso que contenga 
sustancialmente su objeto para dar cuenta oportu
namente.
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4 .° Redactar las actas de la Comisión ó de las 
Secciones, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 8.°

5 .° Recibir y ordenar los dictámenes de las Sec
ciones ó ponencias para dar cuenta á la Comisión 
en pleno, llevando un registro en el que consten 
ordenadamente y por fechas los asuntos que pasan 
á las ponencias y de los Vocales que las formen.

6 .° Llevar otro registro en que consten por 
orden de entrada cuantos documentos, comunica
ciones, expedientes, proyectos, dictámenes y de
más documentos que se reciban.

7 .° Custodiar y tener ordenados y numerados 
con sus índices cuantos documentos entren en la 
Secretaría de la Comisión.

8 .° Practicar todos los demás trabajos que se 
les confíen sobre asuntos de la competencia de la 
Comisión, bajo las órdenes, dirección y vigilancia 
del Presidente.

Todos estos trabajos se ejecutarán bajo la ins
pección inmediata del Secretario general de la 
Comisión.

Art. 27. Para sustituir al Secretario de la 
Comisión en caso de vacacante, enfermedad ú 
otra causa justificada, el Presidente designará 
interinamente un Jefe de Negociado de la Direc
ción, poniéndolo en conocimiento del Ministro de 
Hacienda.

Madrid 14 de Agosto de 1896.—Aprobado por
S. M.—N. Reverter.

OBRAS PÚBLICAS

Cuorpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Ferrocarriles.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar con fecha 19 del mes actual lo si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos en término de Calatayud, con motivo de la 
construcción del ferrocarril de dicha ciudad al 
Grao de Valencia:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 de 
Julio último, abriendo un plazo de 15 días para 
que los interesados pudieran aducir las reclama
ciones oportunas: ,

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 18í 9:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
de que se trata para construir la obra que se in
tenta; advirtiendo al Alcalde de Calatayud haga 
saber á los interesados que en el caso de estar con
formes con esta resolución pueden nombrar perito 
que les represente dentro el plazo de ocho días, 
debiendo recaer el nombramiento, para que sea 

válido, en persona ó personas que reunan las con
diciones que se exigen en el art. 32 del Reglamen
to de 13 de Junio de 1879, pues de no ser así se 
tendrán que conformar con el que designe la Com
pañía constructora, y si no se conforman con esta 
resolución dichos interesados, que pueden recurrí! 
en alzada para ante el Excmo. Sr. Ministro de F o
mento dentro del mismo plazo de ocho días, de
biendo publicarse aquélla en el Bo l e t ín Of ic ia l  
como previene- el art. 25 del expresado regla* 
mentó.» , .

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio de este periódico oficial, á los efectos 
que se interesan. s .

Zaragoza 22 de Agosto de 1896.—El Ingenio10 
Jefe, Jenaro Palacios.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 22 ele Julio de 1896.
En Zaragoza á 22 de Julio de 1896; siendo l®8 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas d 
convocatoria para celebrar la sesión de este di^ 
se reunieron en uno de los locales de la cxcelenú' 
sima Diputación provincial los Sres. Vicerrectofi 
Jardiel, Tiestos, Torres, Calvo, Aguirre, CenzaDp’ 
Guillén é Inspector. Abierta bajo la presidenci 
del Sr. Vicerrector, se dió lectura al acta de 22 d 
Junio y á la extraordinaria de 30 del mismo, J 
fueron aprobadas.

Movimiento de fondos.—Se enteró de haberse it1 
grasado en Caja desde el día 22 de Junio hasta 
fecha 2.262 pesetas, habiéndose librado 31.007.

Rectorado.—Se leyó un oficio del Rectorado 
ticipando haberle sido admitida la dimisión 
tenía presentada el Vicerrector D. Roberto CaSl\ 
jús y Gómez del Moral, nombrando en su lnSar, 
D. Cosme Blasco y Val, y la Junta quedó enterad •

Nombramientos.—Se dió cuenta de haber si 
nombrados D. Juan Narro Alonso por la Directo 
general, Maestro de una Escuela de niños de 1 
razona; D. Marcos San Román de la Mata 
la de Sástago; D. Isidro Vicente Beired y Ciri»^^ 
la de Caspe; D. Luciano del Campo Gómez de. 
de párvulos de La Almunia; D.ft Lucrecia 
Molina Sopeña de una de niñas de Caspe; D.a ¡l 11 
lia Valle Pons de otra de Cariñena; D/' Mar^^ 
de Francisco Santa María de la le Ejea de los v 
balleros y D.a María Ilarregui é Ilundaín de hl 
Ateca, propuestos en virtud de concurso, y las । 
últimas como resultas en segundas propuestas 
correspondiente al mes de Marzo del año anteD 
y la Junta quedó enterada; y teniendo en cue.^ 
que la Escuela de niñas de Ateca fué ya P^OV19^ 
en el mes de Marzo y por no tenerse noticia 
haber tomado posesión la Maestra dentro del 
zo legal fué comprendida esta Escuela en 
lación de vacantes para segunda propuesta, 
acordó decirlo así á la Dirección general para 9 
resuelva lo que estime.

Idem.—1También quedó enterada de haber 
nombrada Maestra interina de la Escuela de p

i 
1

( 
c

t
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vulos de La Victoria D? Bonifacia del Rey; la 
Junta quedó enterada.

lXspensa--Se dio cuenta de una comunicación 
© la Dirección general dispensando del defecto fí

sico que padece á D. Félix Peribáñez López y 
pueda ejercer el Magisterio público, y la Junta 
quedó enterada. '
, Xb-laciones.—Se enteró la Junta de haber sido 
jubilado por imposibilidad física D. Felipe More- 
uo l  ovilla, Maestro de Ateca; D. Lorenzo Bona de 
umballa y D? Pilar Bernal, Maestra de El Po

zuelo.
At/i agoza.—Se dió cuenta de la comunicación 

e Alcalde de esta ciudad en contestación al tele- 
^au;|u trasmitido el 20 de Junio ordenando la Di
, CC1°u general se diera cumplimiento á lo man
dan ^n01, Centro en el título administrativo 
un r ^a^as ^aya Amaré, Maestro auxiliar de 
cliM' ?scue*a pública de esta capital, en cuyo oficio 
res'6 ^ca!úía que como la Superioridad no ha 
Doq1'!6 r° va^as ius^ucias, se encuentra en la im- 

nidad de cumplimentarla orden telegráfica, 
cor° ^COrc*^ Pase a estudio inmediato de la Sección

I Iludiente para que emita el informe que se 
en pedido relativo al establecimiento de Es-

6 a8 públicas en esta capital.
tai^/ ‘ ^nstanc^as-—^ cuenta de una ins- 
inín6-1 ' 6 ^■anue^ G-onzález, remitida para su 
se POr la dirección general, en la que pide 
0me Aclare excedente; otra de D. Juan Antonio 
sui)6(.- Prendo se le dispense por ser Maestro 
pJ'V licenciado en Deredio para ser equi- 
d ado a los Maestros Normales para los efectos 
le p9, 0^la d0 D. Antonio Costea para que se 
en el derecho de volver al Magisterio 
de C(™a que estaba cuando hizo dimisión, y otra 
PepL ‘ ^ose Rorfcún solicitando se le reconozca de- 
pes^ ?ai a so^o^ar con preferencia Escuelas de 825।C'6 SU0^°) se acordó que todas pasen á in-

0 de la Inspección con la Sección tercera.
—Se enteró la Junta de una co- 

-l'ora A6 Ia Junta O0utral concediendo me- 
íd / Q pensión á la viuda de D. Ambrosio Muñido- 
tro f Pensión de 377‘5O pesetasalMaes-
1.ÜIF ")lla^° d® Villanueva del Huerva; otra de 
Va8 0 ^Qse^as Maestro de Huesca D. Angel Ri- 
Sadn^'1 como d© haberse comunicado á los intere

s a sus efectos.
de analmente de haberse recibido talón
trim/^3"■■)6 pesetas para pago de jubilaciones del 

^estre último.
'''a .U J,.6’?'--"®6 dió cuenta de una comunicación de 

Jopcr eenfcral desestimando la instancia de don 
Poi'T ,JUna> en la qne Pedía aumento de pensión 
^el F i1"8- comPrendido en la primera categoría 

afÓn, y d0SPU0S de trasladarla al intere-
ta qu 6 a°ordó hacer presente á la expresada Jun- 

, 8r- Duna figura en la primera catee-oriahl-^alafón desde el día 1? de Enero de 1888 
d0) ¿ eu 18 de Noviembre de 1890 fué jubiia- 
dog trascurrido por consiguiente más de

S com °rdÓ ^uaíment0 decir á la expresada Jun- 
wo contestación á su oficio del día 20, que

ni D. José Desentre ni ningún Maestro de la pro
vincia ha sufrido descuento de sus pensiones des
de l.° de Julio de 1887 por no haber sido satisfe
chas por la Excma. Diputación provincial.

Conairso.—La Sección tercera, en virtud de ór
denes del Rectorado, ha modificado las propuestas 
del concurso trasladando del número 4 de k pri
mera propuesta al núm. 49 de la misma al aspi
rante D. Pascual García de Mingo, cuyo sueldo 
legal es de 825 pesetas y el voluntario de 425, que 
no pueden ser acumulados: declarando á D. José 
Jimeno López con derecho á figurar en el núm. 2 
de las propuestas de Escuelas de 625 pesetas y 
propuesto para la Escuela de Rueda de Jalón, de
biendo presentar el título superior para tomar po
sesión en propiedad de dicha Escuela, y que don 
1 omás Bobadilla continúe en el mismo lugar que 
ocupa para Escuelas de 825 pesetas, llamando la 
atención del Rectorado acerca de la autorización qué 
se le concedió sin llenar los requisitos que exige 
la Real orden de 29 de Abril de 1892; y por último, 
que D. Gabriel Bernal no puede cambiar de lugar, 
según el caso 3.° de dicha Real orden, haciendo 
también mención de que D.a Victoria García, solo 
posee título elemental, y se acordó aprobar lo pro
puesto en el dictamen.

Aombramientos.—Quedó la Junta enterada de 
haber sido nombrados en concursó Maestro de 
Tierga, D. José Gómez; de Alfamén D. Miguel 
Fernández; de Longás D. Félix García; de Lécera 
D. Vicente Domenech; de Anento D. Francisco 
Bernál; de Tosos D. Vicente Domenech Reig; de 
F ariete D. Luciano Blasco; de la Escuela de niñas 
de Fréscano D.ft Concepción Cequiel; de Castejón 
de Valdejasa D.'1 María C. López Mendoza; de 
Calcena D.a Felisa Peña Guallar; de Campillo do
ña Felisa Laguna Carrascosa; de Fuencalderas 
D.a Victoria Tardío; de Purujosa D."' Manuela Sán
chez, y de Jaulín D.a Basilisa Foncillas Martínez, 
cuyos nombramientos se remitieron á los interesa
dos y J untas locales.

Permuta.—Se enteró de haber sido aprobado 
por el Sr. Rector la permuta solicitada por las 
Maestras de Acered y Tosos D.a Victoria García 
y D.a María Delgado.

Talamantes.—Se acordó contestar á la Dirección 
general, por conducto del Rectorado, las Maestras 
que han desempeñado la Escuela de niñas de Ta
lamantes durante los años del 72 al 76 inclusive.

Zaragoza.—Se enteró igualmente de otra comu
nicación del Sr. Rector trasladando una orden de 
la Dirección general desestimando la instancia de 
D.” Francisca Mfaval y Barbasán, que solicitó ser 
nombrada en propiedad para una Escuela de pár
vulos en esta ciudad.

Varios.—Se acordó expedir las certificaciones 
que solicitan D. Iñigo Sauz, D. Bernabé Sarriá, 
D. Román de Mingo y D. Juan Meseguer; decla
rar que D. Angel Gargallo, Farmaceútico titular 
de Villarroya de la Sierra, no puede ser Vocal de 
la Junta local por ser funcionario público; pasar 
á la Inspección la presentada por D. Santiago Ibá- 
ñez, solicitando una interinidad; librar á los herede
ros de D? Pilar Alegre todos los haberes devenga-
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dos y no percibidos por esta señora, e informar fa
vorablemente la instancia suscrita por el Sr. V ice- 
presidente de la Sociedad de jóvenes obreros y 
comerciantes en solicitud de subvención con cargo 
al Ministerio de Fomento.

Exámenes.-^ dió cuenta de una comunicación 
de la Inspección, en la que haciéndose cargo - leí 
acta de exámenes de la Escuela de A cala de Lbio, 
propone se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  orden 
por la cual se prohíba para lo sucesivo que los ni
ños pronuncien discursos y todo cuanto desdida 
del acto y da aspecto de lo no real, ridiculo y fan
tástico; la Junta quedó enterada, y entiende que 
no puede la Junta tomar este acuerdo sin que pre
ceda queja de las autoridades locales.

Acered, —Visto un oficio de la Inspección comu
nicando la queja de D. Miguel Ambas, ^estro 
de Acered, sobre informalidad de los libiosido con
tabilidad y demás documentos de aquella Escuela, 
se acordó informe la Junta local de Acered.

Perdiguera.—En vista de la queja producida 
por la Inspección, se acordó ordenar al Alcaide de 
Perdiguera dé posesión de la Escuela al Maestro 
interino D. Nioasio Urruti, abonándole haberes 
desde el día de su presentación, y en manera algu
na al interino nombrado provisional por aquella
Alcaldía.

SaUUas.—Se acordó formular el pliego de car
gos contra el Maestro de Sahllas D. Manuel F uer- 
tes, según la Inspección propone.

Tarazona.—Se acordó devolver al Ayuntamien
to de Tarazona, según la inspección propone, pa
ra que se cumplan los extremos que indican los 
artículos 6.° y 7.° del Real decreto de 23 de I e- 
brero del 83, á fin de que el expedente sobre pie- 
mios á D. Manuel Frías, Maestro de párvulos, pue
da surtir los efectos que procedan.

Zaragoza— Informando la Inspección la instan
cia de D. Juan B. Calabia, Maestro del Hospicio, 
propone se dé our. o á la Superioridad informando 
que tiene derecho á que se le nombre para una Es
cuela de párvulos de esta capital; que adeudando e 
la Diputación más de diez mensualidades, se le 
conceda el cese temporal ó el pase a dicha Escue
la de .párvulos, y por último, que en consonancia 
con lo dispuesto en la Real orden de 6 de Mayo 
último, se ordene al Ayuntamiento de esta capital 
ingrese en la Caja de primera enseñanza los habe
res corrientes y atrasados de dicho Maestro, sir
viéndole de data en su cargo en la cuenta de con
tingente provincial y que se haga extensivo este 
ingreso para el pago de los haberes de Secretaria 
de esta Junta, y enterada esta acordo como la Ins
pección propone, toda vez que la situación econó
mica de unos y otros funcionarios es la misma. ,

Siendo las siete de la tarde se levantó la sesión 
firmando el acta el Sr. Vicepresidente conmigo el 
Secretario, deque certifico.—El Vicepresidente, 
Cosme Blasco.—El Secretario, Viutono Enciso.

FlBRIM ffllLITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la 1 abrí 

ca militar de harinas de esta Plaza, , 
Hace saber: Que en el día 3 del mes de Septiem

bre, á las once de la mañana, se celebrara 
concurso en dicho Establecimiento, sito en i o 
ro, núm. 309, con objeto de verificar la comp'a 
trigo que se considere necesario con ‘
servicio del mismo, bajo las bases y coimv 
que en las oficinas de esta Fábrica estarán d 3 
nifiesto durante las horas hábiles de todos lo. 
laborables. . rne,

Zaragoza 22 de Agosto de 1896.—Manan 
jero. ,

SECCIÓN SEXTA

La plaza de Médico Cirujano titular de 
lia, desempeñada interinamente en la aciim 
ha de proveerse para que el agraciado ¡m’1 ' q 0, 1 

I trar á ejercer las funciones desde el día • -g^
tubre próximo en adelante: su dotación j tr0Í 
en 500 pesetas anuales, pagadas por ui . ,
vencidos del presupuesto municipal poi la < . 
cia á las familias pobres que por lista, de 
el Ayuntamiento, y 1.500 á que asciea• -
igualas de los vecinos pudientes t0 61
dirigirán las solicitudes a esta Alcaldía ‘ ge i 
término de 30 días, á contar desde 1 " ,oe| 
anuncie el edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , P1 T
cual se proveerá. y?i

Rueda de Jalón 21 de Agosto de 18Jb. ,| 
calde, ManueíMartín.

Las titulares de Medicina y Cirugía, y '*c ^r¿D 
maciadeeste pueblo se hallan vacantes, _■ ? 
acuerdo del Ayuntamiento, Junta muni n 
mayores contribuyentes, con fecha 9 del aoL 
dotación consiste sobre 2.500 pesetas anua 
gadas del Municipio, y las igualas, admitw 
solicitudes en esta Alcaldía en el termnw 
días, pasados los cuales se proveerán, y i? 
ciados tomarán posesión en 30 de Septiem - I ■ 
X1 Alpartir 22 de Agosto de 1896.—El Alca^ .

Manuel Marín.

Desde el 29 de Septiembre próximo se 
vacante el cargo de Practicante en ’ ó pt»' 
y barbero de este pueblo, con la dotación j 
duzca las igualas con el vecindario. i I

Los aspirantes dirigirán solicitudes á Jp | 
oaldía hasta el día 10 del expresado mes, I
dicho plazo se proveerá. AL ulde i 

Oseja 22 de Agosto de 1896.—El Alca! , . 
verino Lezcano. -------------------

Por segunda y última vez se anuncia la i 
de Recaudador de impuestos de este pueü 1 
que afecta al año actual de 1896-97, >ajo 
de condiciones que se halla de manifies o 
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tetaría. Se admiten solicitudes por el término de 
°cho días.

Villafranca de Ebro 23 de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Manuel Postigo.

SECCION SEPTIMA

JUZG-ADOS DE PKIMERA INSTANCIA.

■ Zaragoza.—San PabEo
■D- Manuel Sierra Marco, Juez municipal del dis

trito de San Pablo, ejerciente el de primera ins- 
tanoia é instrucción del mismo por hallarse en 
^So de licencia el propietario:

. Hago saber: Que en dicho Juzgado ha compare- 
I). Romualdo Roldan y Miguel, como Direc- 

or-Jefe de los Establecimientos de Beneficencia 
Pr°vinciales de esta ciudad, solicitando se acuerde 

reclusión definitiva de los dementes Enrique 
A?.1100 Rodríguez, natural de esta ciudad; Paulina 

Ibareda y Pagos, natural de G-rauollers; Angel 
•torales Navarro, natural de Totana; Martín Eu- 

, )io Uroz Eseverri, natural de Sangüesa; Guada- 
jupe Urrizola é Irurita, natural de Pamplona; Víc- 

. °r Induraín y Martínez, natural de Mélida; Va- 
0ctina Vuzué y Ezquerra, natural de Añorbe; 
parios Maestro Arnal, natural de Villafranca de 
^bro y Marcos Angel Mayoral, natural de Villa- 
^ayor:

Que desconociéndose los parientes de los citados 
p0fcos, para dar cumplimiento á lo que dispone 
art, 8." del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 

6 acordado publicar dicha pretensión en el Bo l e - 
Of ic ia l  de la provincia, y emplazar, según lo 

riíico, á los parientes que puedan existir de los 
gentes referidos, á fin de que en el término de 

días, contados desde el siguiente al en que teu- 
lugar la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  

y^iAL, comparezcan ante este Juzgado, establero en el piso principal de la casa núm. 62 de la 
de la Democracia, á exponer lo que tengan 

Oouveniente respecto de tal solicitud; hacién- 
prevención de que pasado dicho término, 

]ou ó sin audiencia de tales parientes, se resolverá 
'lúe corresponda.

ado en Zaragoza á 21 de Agosto de 1896.— 
^uuel Sierra.—El Secretario de gobierno, Ma- 

Serrano.
B^jea de los Caballeros

‘.Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 
‘¿•^trucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

e|ULL'a Pascual Echegoyeu y Cirilo Murillo, para 
^obro de costas y multas impuestas por el señor 

v*°bernador civil de la provincia, se sacan á la 
ja^8, eu Publica y segunda subasta, con la reba- 

ÚM 25 por 100 de la tasación, las ñucas que fue- 
V*1! ^bargadas á dichos vecinos de Castejón de 

^úejasa, y que se describen á continuación:
De Pascual Echegoyeu.

^i^i1 eamP° eu Ia partida del Plano, de cabida 
s hanegas de tierra; lindante al S. con camino 

de Val de Castellar, al P. con el de Ramón Ruiz, 
al M. con el de la viuda de Bruno García y al 
N. con el de Francisco Oca: tasado en 325 pe
setas.

De Cirilo Murillo Francés.
Otro campo, situado en la partida de Val de 

Pui, de cabida 64 áreas, 36 centiáre^s; linda al 
S., M., P. y N. con monte común: tasado en 65 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 26 de Septiembre próximo vi- 
vinieute, á las once de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes; que no se admiran posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo, y que puede hacerse el remate á calidad 
de cederlo á un tercero. t

Dado en Ejea de los Caballeros á 18 de Agosto 
de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por su mandado, 
Antonio Sanz.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel 

de infantería, Juez instructor de causas de este 
primer Cuerpo de Ejército y del expediente por 
la falta grave de deserción que se instruye al vo
luntario del Depósito para Ultramar en esta 
Corte, Bernardo Bueno Muñoz:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al referido soldado Bernardo Bueno Muñoz, hi
jo de Pedro y de Dolores, natural de Ridas, pro
vincia de Zaragoza, de 24 años de edad, de oficio 
panadero, soltero, y cuyas señas personales son: un 
metro 650 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna. 
Fué filiado como soldado voluntario para Cuba é 
ingresó en el Depósito de Bandera para Ultramar 
el día 29 de Mayo del corriente año, para que en 
el preciso término de 30 días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Madrid 
y Zaragoza, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Príncipe, núm. 9, 3.° izquierda, á res
ponder á los cargos que le resultan en el citado 
expediente que de orden superior se le sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen diligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes á las prisiones mili
tares de esta Corte y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado eu diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1896.— 
Eduardo Cappa.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na g imíe n io s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1890.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2/ decena de Agosto 
1896, clasificadas por seseo y estado cioil de los fallecidos.

iU

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

0 B N B B a &
X7-_A-T=«.'OJ>*rEl<S

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas ’Viudas TOTAL

11... 1 1 - 1 3 2 1 » 3 6
12... » » » 1 » 1 1
13. .. » 1 » 1 3 » » 3 4
14... » » » 1 » » 1 1
15.. 1 1 1 3 » » » » 3
16... » » » » » » » » »
17... 2 » 2 » » 1 1 3
18... » » » » » » »
19... 2 1 3 » 2 » 2 5
20... » » » » » » » »

» » » » »

4 5 3 12 6 4 1 11 23

Zaragoza 22 de Agosto de 1896.—El Juez municipal, J. Alberto Cerezuela.

IMPlUiNTA DEL HOSPICIO,
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